
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
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La Mesa, Cundinamarca, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte 
(2020).  
 

 
Ref. SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA No. 202000231 
 

Verificado el cumplimiento de los requisitos generales y especiales de ley 

en la demanda presentada en nombre de los hermanos BULLA AMAYA Y 

OTROS, el Despacho 

 

D I S P O N E 

 

DECLARAR abierto y radicado en este Despacho Judicial el proceso de 

SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA de los causantes JOSÉ VÍCTOR 

BULLA SÁNCHEZ, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía 

No. 80003 y ANA ROSA AMAYA DE BULLA, quien en vida se identificó 

con la cédula de ciudadanía No. 20223667, fallecidos el 26 de diciembre 

de 2005 y 21 de octubre de 2004 en la ciudad de Bogotá, en su orden, 

siendo el municipio de La Mesa el lugar de su último domicilio. 

 

ORDENAR el emplazamiento de todas las personas que se crean con 

derecho a intervenir en el proceso, de conformidad con lo ordenado por 

el artículo 490 del Código General del Proceso. Cúmplase por Secretaría el 

ingreso de los datos pertinentes en el REGISTRO NACIONAL DE 

SUCESIONES (Decreto 806 de 2020). 

 

ORDENAR informar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

sobre el trámite de liquidación sucesoral, una vez sean aprobadas las actas 

de inventario y avalúos. 

 

RECONOCER a los señores LUIS ALFONSO BULLA AMAYA, ANA ROSA 

BULLA DE GONZÁLEZ, HUGO, FLOR ÁNGELA, CARLOS ALBERTO, MARÍA 

TERESA, LUZ STELLA y ANA LIGIA BULLA AMAYA, como interesados en la 
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mortuoria, en su condición de hijos de los causantes, quienes aceptan la 

herencia con beneficio de inventario. 

 

RECONOCER a los señores DENNIS LORENA BULLA LANCHEROS y 

WILSON HUGO BULLA FANDIÑO, como interesados en la sucesión, en 

representación de su fallecido padre JOSÉ VÍCTOR BULLA AMAYA, hijo de 

los causantes JOSÉ VÍCTOR BULLA SÁNCHEZ y ANA ROSA AMAYA DE 

BULLA. 

 

RECONOCER personería al doctor ORLANDO VARGAS CAVIEDES 

como apoderado de los señores LUIS ALFONSO BULLA AMAYA, ANA ROSA 

BULLA DE GONZÁLEZ, HUGO, FLOR ÁNGELA, CARLOS ALBERTO, MARÍA 

TERESA, LUZ STELLA y ANA LIGIA BULLA AMAYA, DENNIS LORENA BULLA 

LANCHEROS y WILSON HUGO BULLA FANDIÑO, en los términos y para 

los efectos de los poderes conferidos. 

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


